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RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA DURANTE EL PROCESO DE 

LICITACIÓN.  

 

 

EXPEDIENTE: EP-03-2025 

TITULO: ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE CERTIFICADOS Y ACREDITACIONES 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

 

(...) 

  
“Según lo comentado en nuestra conversación telefónica, en los pliegos observo que todas las 
características técnicas dicen que los títulos tienen que ir en A3 con las mismas medidas de 
seguridad, excepto las acreditaciones que no indica nada. Según nuestro histórico, las acreditaciones 
se hacen en A4 vertical, pero no indica nada de las especificaciones técnicas y ya sabes que no es lo 
mismo poner un papel de seguridad que un offset o un folio normal.. te hago un resumen con los 
enlaces a los RD y las dudas 
  

• Bajo el Real Decreto 34/2008: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-
1628&tn=1&p=20250212) 

o Certificado de profesionalidad: Modelo según el Anexo II de dicho RD. 
o Acreditaciones: No habla nada de las especificaciones técnicas ni tamaño del 

papel- Por favor aclararlo 
  

• Bajo el Real Decreto 659/2023 (Grados de Formación Profesional): 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-16889     

o Grado C: Certificado profesional: Según anexo XV son en A3 en el mismo 
papel que los certificados de profesionalidad, es así? 

o Grado B: Certificado de competencia: Según anexo XV son en A3 en el mismo 
papel que los certificados de profesionalidad, es así? 

o Grado A: Acreditación parcial de competencia: Según anexo XV son en A3 en 
el mismo papel que los certificados de profesionalidad, es así? “ 

 

 

 

 

Respuesta a la Consulta 1: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-1628&tn=1&p=20250212
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-1628&tn=1&p=20250212
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-16889
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En respuesta a su consulta, se nos traslada lo siguiente: 
  
“Hasta ahora desde el RD34/2008, 
  
Los certificados profesionales van en A3, orientación horizontal y las Acreditaciones parciales en A4, 
orientación vertical”. 
 
 

Consulta 2: 
(...) 
 

“Tal como hemos acordado, los Certificados de Profesionalidad se emitirán en formato A3 y las 

acreditaciones en A4 vertical. Como referencia, estas últimas se han impreso siempre en papel de 

seguridad con fibrillas y un gramaje de 110 g. Confirmar si quieren que siga así. 

 

Respecto a los títulos pendientes, nuestra propuesta es la siguiente: 

 

Para los títulos englobados en el RD 659/2023, aunque la norma general indica el formato A3, 

consideramos que se debería seguir el criterio anterior. Por tanto, proponemos emitir en A4 

(utilizando el mismo papel offset de seguridad de 110 g que las otras acreditaciones) los siguientes 

documentos: 

 

• Certificado de Competencia Profesional: Formato A4 Horizontal. 

 

 

• Acreditación parcial de competencia A4 Horizontal  
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• Los que parece que van en A3 siguiendo la misma especificación técnica que el RD, son los 

Certificados Profesionales. Es así? 

 

 

 

 

Respuesta a la Consulta 2: 

  

En respuesta a su consulta, se nos traslada lo siguiente: 
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“Se adjunta la información que viene regulada en el los títulos englobados en el RD 659/2023:” 

 

 

Boletín oficial de la Comunidad de Madrid. 
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